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...... te:

PARTE 'OFICIAL
REALES' ÓRDENES

•
SUbsecretaria

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Minist~rio con su escrito de Z del actual, promovi.
da por el segunto teniente de Infantería '(E. R.) D. Ma
mertO'L~be Llzarraga, en súplica de que le sean per':
Itltlfáda:s nn.'it Oruz ae plata del Mérito Militar con distin.
tivo rojo y d¡ra con distintivo blanco, que obtuvo según
reales órdenes de 22 de julio de 1896 y lzdiciembre de
'í906, respectivamente, por otras de pritnera cIase de la
misma: Orden y distintivo,\ el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á 10 solicitado, por estar comprendido el re
currente en el arto 30 del reglamento de la Orden, aproba
do por real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú
mero 660).

De real orden lo digo ti V. E. para Su conocimiento y
nemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Mil."
drid 1 r de marzo de 1910.

Señor Capitán general de la quinta región.

'-il:!t

RECOMPENSAS

Circular. Excmo. Sr.: El B:ey (q. D. g.) ha tenIdo
ti bien confirmar las recompensas otorgadas por el Co
mandante en Jefe de las fuerzas del ej~rcito de operacio
nes'en Melilla, á la clase é. individuos de tropa que figu
ran en la siguiente relación, que empieza con el cabo
Leocadio L6pez Lllcas y termina con el soldado Isidol'q
Pascual Elvira, por su distinguido comportamiento y ser·
vicios pres~dos el día 27 de octubre último con motivo
de ser agredída por el enemigo una patrulla de Caballería.
en las inmediaciones de la AlCazaba de' Zeluán.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M.t
drid II de marzo de 1910.

AzNAR
Señor...

Relaci6n que se cita ., ..~.~. ..•.• .-
..,

Cuerpos Clll.lles NOMBRES Recoll1),enSAll

- -
Cabo •••.•••.••••• Leocadio L6per. Lucas ..•••••••.••••.• Empleo de sargento
Soldado de 2.a ••••• fuo=te M~cl,"nteTeO"lo••••••••••••\
Otro.•••••·•.•••••• Greg0.rio Caña Velázquez.••••••.•••.•• Cn:;z ~e pla~a del M{ rito Militar con d;s-
Otro.••••••••••••• FranCISco Guerrero García..... •.•••• tintivo roJO.

Reg.Caz. de Lusitania, 12.0 de Qtro.............. José de la Crv¡: Cimarro••••••••••••.••
Caballería..•••.•.••.••...••.

. HERIDO . I . ,
Soldado de 2.a •••••

. ) Cruz de. plata del Mérito Militarcon diil-
Isidoro Pascual Elvira •••..• ; ••••.•.•.1 tiJitivorojoy la pensi6n mensual de

I .. ' 7'50 pesetas·, vitalicia. .
1 -Madrid II de marzo de 1910.

•••
AZMAR

Sección de Infnnterlo
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconoci
miento facultativo que remitió V. E. á este Ministerio en
I~ de febrero últitno, por el que se comprueba que el ca-

mandante de Infantería D. Emilio de' la Cierva Clavé, de
reemplazo en esta región como herido en campaña, se en
cuentra restablecido, el Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar al interesado en aptitud de prestar servicio, dcbien
do continuar de reemplazo cori sueldo entero hasta que
obtenga destino, para el que tendrá preferencia según prc..
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ceptúa la regla 4.a del arto 48 de las instrucciones aproba
das por real orden de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de marzo de 19lO.

Señor Capitán general ~e la primera región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

**\1
Excmo. Sr.:' En vista del certificado de reconoci

miento facultativo que remitió V. E. á este Ministerio en
12 de febrero último, por el que se comprueba que el
comandante de Infantería D. Aurelio Domínguez Gas
tiarena, de reemplazo en esta región'como herido en cam
paña, se encuentra restablecido, el Rey (q. D. g.) se ha
servido declarar al interesado en aptitud de prestar ser·'
vicio, debiendo continuar de ree,mplazo con sueldo ente
ro hasta que obtenga destino, para el que tendrá prefe
rencia, según preceptúa la regla 4.a del arto 48 de las ins:
trucciones aprqp.aq.as Por _real orden p.e ~,de j:upio de
1905 Ce. L. núm. 101)•.

De reall?rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid II de marzo de Ig10. '",

~Alt

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Ordenador de pagos de' Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del certificádo d~ reconoci
miento facultativo que remitió V. E. {este Ministerio en
12 de febrero último, por el que se comprueba que el co
mandante de Infantería D. Francisco Pujol Rubaldo; de
reemplazo en esta región como herido en campaña, se
encuentra restablecido, el R~y (g. D. g.) se ha servido de
elar"r al interesado en 'l-ptitud de pre::"3tar servicio, debien
do continuar de reemplazo con sue:L!o entero hasta que
obtenga destino, para el que tendrá prefereücia, según
prec'~ptúa la regla 4.a del arto 48 de las instrucciones apro
badas por real orden de Sde junio ele 1905 (C. L. núme
ro 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid Ir de marzo de 1910.

'AZNAR

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
----- r:ll!lI~~+.__~ _

.Stt(iÓD de CabalIerfll
(1 ..." '!';;:'!"',e; "'; 'DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
:Ministedo en 7 del actual, promovida por el capitán de
Caballeria) :de reempla,zo en esa región, D. Manuel Oste
ret y Montaner,e'nsolicitu;dde.que se,lQ cQncedal-avuel~

ta al servicio activo¡ el-Ré)" (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á los .deseos .del ,inter.e¡¡ac:lo,de1;>je,o.do per.man,ecer
en su actual situación hasta que le corresponda coloca
ción, de conformidad con 10 prevenido en la!~alor<:1~.n

de 12 de diciembre de Ig00 (C. L. núm. 237). '
De orden .de S. ~. 10 .di~o á V. E. para au conocimien

to y efectos consiguiet;lt,es. Dios guarde á V. E.muchos
años. Madrid lzde m;¡trzo de J:.910.

.~ZNAR

Señor Capitán geJ;1eral de la segunda regi6n.

Señor .Qrdena.dor de pagos.de Guerra.'

EQUIPO Y MONTURA

Circular. Excmo. Sr.: En vista de que muchos
Cuerpos del Arma de Caballería han solicitado autoriza
ción para construir efectos de equipo y montura para re
poner los que tenían cumplidos é inservibles, y conside
rando que es de absoluta necesidad que en todo mo
mento se encuentren en perfecto estado de servicio, ef
Rey (q... D. g.) se ha servido resolver quede derogada
la real orden circular de 2g de febrero de Ig08 (D. O. nú
mero 50) que prohibía efectuar nuevas constru.eciones q,e
los mencionados efectos, las que se autorizarán en lQ ~J:l

c~siYo cuando 3e considere preciso por las autorida
des respectivas, en la forma que se hacía antes de pu
blicada la citada disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOfl años. Ma·
drid 12 de marzo de Ig10.

~ZNAB;

Señor•••

Sección de Ingelleros
'MATERIAL DE INGENIEROS

. Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 26
del mes próxim.o pasado, el Rey. (g. D. g.)¡-pa tenido á
bien aprobar una propuesta eventual del Material de In
genieros (capítulo 7.°, artículo ú!!-ico del vigente. presu
puesto), por la cual se asigna~ á la Comandancia de Inge
nieros de Valladolid I,g2q pesetas con destino á la obra
de demolición de la cubierta y muros de la antigua sa
cristía del Hospital militar de dicha capital, ocupada ac
tualmente por el Parque de Artillería (t;lúm. 473 del
L. de C. éL); obteniéndose la referida SUtllíl, haciendQ baja
de otra igual en .10 asignadado aetu,almen.te .~ la misma
Comandancia para la obra «Reforma y amp1i.a.l?~6nd~ lo,:,
cales para talleres del Parque de Artillería~ (núm. 356 del
L. de C. éL).

De real o~den lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de marzo de 1910.

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 15'

de febrero último, al que acompañaba un presupuesto
formulado por la Comandancia de Ingenieros del Ferrol
para satisfacer los honorarios devengados por D. Jaime
Díaz Rodríguez, como perito tercero en el expediente de
expropiación forzosa de terrenos en Monte Faro, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y disponer que ~u

importe de 270 pesetas sea' cargo á los .fondos del Ma
terial de Ingenieros. Asimismo se ha servido S. M. apro
bar una propuesta eventual del referido Material (capítu
Jo 7.~, artfc~lo ,único d_el ,vigente presupuesto), por la cual
se asignan á la citada Comandancia de Ingenieros, las
270 pesetasne<?esarias para ,satis~acer los gas~o.s .del ~enw.

cionado presupuesto; obteniéndose l~ .referida :¡;\l~a,

haciendo baja de otra igual en hi partida por distribuir de
la vigente propuesta de in~rsión. .

De real ordell lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos., Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
rlrid II de marzo de Ig1,O.

AzNAR

g;~ñor Capitán general de la octava regi6n.

Señor Ordenador de pagos de .Guerra.
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ZONAS POLEMICAS
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á

este Ministerio en su escrito fecha 15 del mes pr6ximo
pasado, al cursar la instancia. que eleva el presidente. de
la Cámara oficial de comercio de Palma, en súplica de
autorizaci6n para construir, con carácter provisional, un
pabell6n, una pasadera y las dependencias n'ecesarias, con
un muro de cerca, en la ZO.lta polémica del recinto mél-d
'timo de dicha plaza, para' celebrar una exposici6n de pro
ductos de las Baleares, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado por lo que se refiere al ramo de
Guerra, con la condici6n de que han de quedar derribadas
todas las obras que se efectúen en fin de octubre del año
actual, ó antes si así lo ordenara la autoridad militar com
petente, sin que el concesionario tenga derecho á recla
mar indemnización ni resarcimiento de ninguna clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de marzo de 1910.

~ñor Cap.itán general ae Baleares.

* * '" .
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á

este Ministerio e,t:l SlJ., escii~o dE; fecha 2 l. del' p;1es pr6ximo
pasado, al c'ursar la inStancia promovida· por el alcalde
presidente del ayuntamiooto de PaIlfplona, en súpli~a de
autorizaci6n.para conlitr.uir~ casa de Miserü;:ord~a en
terrenos de 2.& y 3.a zona po-lémica de la plaza el Rey
(q. l.J. g.) se ha servido de::;e.stiftlfll' la menciotada ins-
tancia. '

De real orden lo digo á V. E. para $U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mncho:;¡ años. Ma
drid II de marzo de 19IO.

Amu;
Señor Capitán general de la quinta r~i6n.

dores de las Navas núm. 10, en súplica de autorizaci6n
para reclamar en adicional al ejercicio cerrado de 1904,
la diferencia que existe entre la gratificaci6n de continua
ci6n en filas y el premio del pcimer período de reengan
che, devengado en el _mes de diciembre de dicho ejerci
cio por el s!lrgento del mismo cuerpo Angel Martín Her
nánde.z, el Rey (q. Q. g.), de acuerdo con lo informado
por la Ordena.cióp. de Pagos de Guerra..! ha tenido á bien
conceder la autorizaci6n que se solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.·muchos años. Ma
drid II de marzo de r910.

AzNAR

Señor Ca1?itán general de la p1:'imera región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS,liABElWS Y. .GRATIFICACIONES
-Excmo. Sr.: Aprobando.lo propuesto por el Director

del Establecimiento Central de los servicios éidministrati
v.o-militares y en armonía con lo prevenido en la real or
den circular ele 18 de abril de 1900 (C. L. núm. 93), el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al oficial 2.Q de
Administración militar; D. José de la Jglesia Fernández,
nombrado ofieial de labores de dicho Establecimiento, la'
gratificaci6n anual de 450 pesetas; que deberá percibir
desde L° del corriente mes.

De real ord~n l~, digo ~ y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Má
drid Ir de marzo de 19ro.

AZNAR

Señor Capitán general de la primera regi6l3..

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Establecimiento Central de los servicios administrati
vo-militares.

Señor •••

TRANSPORTES
Circular. Excmo.5r.: Vista una instancia que cursó

~ ~te Ministerio el Capitán general de la tercera regi6n.,
prQmovida por el obrero filiado .de la Secci6n afecta al
Parque regional de Artillería de Valenda, Pedro Cifuen
tes Garda, en súplica de que se le reintegren 37.60 pese
tas, importe del pasaje de ida y vuelta que,satisfizo de su
peculio al trasladarse desde la citada capital á Sevilla, con
objeto de pre.sentarse á examen en la fábrica de Artille
ría, á fin de,poq.er optar á las vacantes que ocurran de
obreros contratados en los regimientos y comandancias de
dicha arma; y teniendo en cuenta que la real orden de 10
de abril de 1897 (e. L. núm. Sr) concede pasaje por cuen~
ta del Estado á los individuos, de tropa que tengan que
viajar para ser examinados de ingreso en .el personal del
Material de Artillería, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Ordenaci6n de pagos de Guerra, ha
tenido á bien acceder á 19 q;¡e se solicita y disponer que
por la pagaduría de transportes de Valencia se abone al
recurrente, previa la .debida justificación, el importe re
glamentario de los menciQna<;1os .pasajes. Asimismo es la
voluntad de S. M. que, conviniendo facilitar el ingreso de
personal c.ontratado pa,ra Artillería, á los obreros filiados.
que en· lo sucesivo hayan <;le concurrir al examen corres
po~q.ie.n~e en.'Ao.a eéjtablecimientos.fabrllesc del cuerpo, se
les concedan JQs mismos b<lU>(i:fQcio'9'\17especto á pasajes por
cuenta del Estado, que los otorgados por la soberana dis·
posición citada á los individuos de tropa que aspiran á in~

gresar en el personal del referido material.
De real orden lo digo á V. E. para Sil conocimiento y

demás efectos. Dios ,.ruarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de marzo de Ig10. .

,;A.z:¡S-AR
y . .

Señor Capitán·cgeneralde.J:a primera región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

ilt**
PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V: E. curs6 á este
Ministerio con su escrito fecha 16 de diciembre último,
promovida por el comandante mayor del batallón Caza-

•••

Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V. E
á este Ministerio en 2 del actual, de la resoluci6n recaída
en el expediente instruído con motivo de la lesi6n sufrida
por el obrero paisano Eladio Fernández y Benito, el día
18 de diciembre último, hallándose trabajando en las
obras del polígono de Leganés, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobará favor del citado obrero la indemnizaci6n
de 23 pesetas, importe de medios jornales devengados du
rante igual número de días que ha permanecido impedido
para el trabajo á consecuencia de la citada lesión, confor
me á la ley de .accidentes de 30 de enero de 1900 y ar
tículo 15 del reglamento de 26 de marzo de r90~(e.L. nú
niero 73); debiendo ser cargo la expresada Suma al capí
tuló 15, artículo único del presupuesto vigente, según lo
determina la real orden circular de 15 de ju.nio de 1903,
(C. L. núm. 98). .

De real orden lo digo á V. 'ft. para su cono.GÍrniento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. J;1mchos años. Ma
drid II de marzo de 1910.

Sección de Admini$lración Militar
, l·... '

ACCIDENTES DEL TRABAJO
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AZNAR

AzNAR

al'

Sección de Justicia v Asuntos generales
CRUCES

Excmo. Sr.: No habiendo podidu verificar el Parquo
de Sanidad militar en el aflv ultimo, por insuficiente con
>;ignaci6n dd presupuesto, la compra, por valor de 508
pesetas, del material sanitario ti que se refiere la reaJ" or
den de2I de diciembre del año próximo pasado (D. O. nú
mero 289), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien <;lispooer que
se efectúe la expresada compra con cargo á las 80.000
pesetas consignadas en la nota,primera d~l, cap. 10.°, ar
tículo 3.° <Hospitales», del vigente presupuesto de Guerra.

De r~al orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de marzo de IglO.

Señor Capitán general de la primer~ regi6n.

Señores Ordenador de págos de Guerra y Director del
Parque de Sanidad militar.

Excmo. Sr.: Xo habiendo podido adquirir el Parque
de Sanidad militar en el año último, por falta de consig
nación suficiente, la máquina electroestática para que fué
autorizado por real orden de 16 de diciembre próximo
pasado (D. O. núm. 285), el Rey (q. D. g'l ha tenido á bien
disponer que el expresado servicio, importante 2.128 pe
setas, se verifiqué con cargo á la 80.000 pe~etas consigna
das en la nota primera del c~p. 10.°, arto 3.° cHospitales~,

del vigente presupuesto de Guerra."
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de marzo de 1910.

Señor Cap~tángeneral de la primera regi6n.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Parque de Sanidad militar.

.. ' ,-.
Sección de SfRlidad Militar

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner ~~ el farmacéutico segundo del Cuerpo de Sani
da~ MIMar, de nuévo ingr€'so, D. Gabriel Matute y Valls,
residente en Cádiz¡ pase 'destinado al Hospital militar del
Pe.fi.ón, verificando su incorporación con urgencia.

De real orden lo digo á V. E. pata su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mUchos años. Ma-
drid 12 de marzo de Ig10. '

AZNAR

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitán general d~ la segunda ~egi6n y Goberna
dor militar de Melilla y plazas menores de Africa.

MATERIAL, SANITARIO,
Excmo. Sr.: N9 habiendo' podido verificar el Parque

de Sanidad militar en el añ0 último, por insuficiente con
signación del presupuesto, la compra por valor de 4.og6,; 5
pesetas del material san,itario á, que se reJiere la real orden
de 31 de diciembre del año próximo pasado (D. O. núme
ro 2), el Rey (q. D. g.)há teQ.ido á bien disponer que se
efectúe la expresada compra con cargo á las 80.000 pese
ta3 consignadas en la nota primera del cap. 10.0, arto 3.°
i:] Iospitales), del vigente Pt:esupuesto de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1 I de maao de 19l0.

, Az:-<AR

Señor Capitán general de la: primera r~gi6n.

Señores Ordenador' de pagos de Guerra y Director del
Parque de Sanidad militar.

t.! . * ~ *
Excmo. Sr.: No habiendo podido adquirir el Parque

ée Sanidad militar en el año último, por falta de consig
nación suficiente, los seis esterilizadores por el formol para
que fué autorizado por real orden de 21 de diciembre
pró:-imop~sad~(D. O. 'núm. 28g), el Rey (q. D. g.) ha
tenIdo á b1en disponer que el expresado servicio, impor
tante 1.500 pesetas, se verifique con cargo á las 80.000
consignadas en la nota primera del cap. 10.°, arto 3.°
<Hospitales:>, del vigente presupuesto de Guerra.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
rlrid 1I de marzo de Iglo.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia que el Ca·
pitán general de la octava región cursó á la Asamblea de
la real y militar Orden de San Hermenegildo, promovida
por el teniente coronel de Infantería, retirado, D. Pascual
Cánovas Carrillo, en solicitud de mayor antigüedad en la

AZNAR placa de la referida Orden, fundando ~u petición en que no
Señor Capitán general de la pri,mera regi6n. se tuvieron en cuenta los cuatro años de abono que la ley

de 2 de julio de 1865 concede para el retiro á los proce· ,
Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director del' dentes de la clase de soldado; considerando que estos
I Parque de Sanidad militar. abonos son análogos á los otorgados ,por razón de estudios
I .:.. * * 4 Ypermanencia en Ultramar, los cuales no son válidos para

Excmo. Sr.: No habiendo podido adquirir el Parque los efectos de la Orden de San Hermenegildo y sí sola
rle Sanidad militar en el año último, por insuficiente con- ¡ mente para el retiro, según lo dispuesto en las reales ór
signación, los efectos de material sanitario para que fué ' denes de, 13 de enero de 1880, 9 de juliQ de 1881 y 13
autorizado por real orden de 3I de diciembre próximo pa: • de septiembre de 18g2 Ce. L. núms. 10, 309 Y 314), res
sado (D. O. núm. 2), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien pectivamente, el Rey (q. P. g.), de acuerdo con 10 ¡nfor
disponer que el material de que se trata, importante mado por la mencionada Asamblea, se ha servido deses
2.243,20 pesetas, se adquiera con cargo á las 80.000 con- timar la petición del recurrente, por carecer de derecho
signadas en la nota primera del cap. 10.°, arto 3.° Il:Hospi- á 10 que pretende. Es asimismo la voluntad de S. M. que
tales~, del vigente presupuesto de Guerra. se dé carácter general á esta soberana disposición.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid II de marzo de IgI0. drid II de marzo de Ig10.

~ZNAR

Sefíor Capitán general de 1;1 primera regi6n.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director
Parque de Sanidad militar.

del

Señór...

."; ,. 1lf:lf.:I -••
.." .. J!j',
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AZ,,"AR

Señor Capitán general de la sexta regi6n..

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

~**

853

Señor Comandante general del Cuerp.o y Cuartel d.~
Inválidos.

AZNAR

DEMANDAS CONTENCIOSAS

Excnio. Sr.: PrOl:lOvido l)leito por el segundo teniel'"
te de ese cuerpo D. Jaime Garcfa y García, contra la re.tl
orden de este Ministerio de 15 de octubre de 1908, por la
que se dispuso que el citado oficial disfrutara ta:n s610 la
consideración correspondiente al empleo de capitán, sin
derecho á antigüedad ni uso de divisas, la Sala de lo Con..
tencioso administrativo del Tribun;;l.l Supremo ha dictado
en dicho pleito, con fecha 20 de diciembre de 1909, sell-'
tenda cuya parte dispositiva dice 10 siguient5=:

«Fallamos: que debemos declarar nula la real orden del
Ministerio de la Guerra de:; 15 de octubre de 1908 y en su
lugar firme y subsistente la de 29 de julio del mismo af\.o
púr la que se concedió á D. Jaime Gafcía y Garda el em
pleo de capitán' sin ninguna limitaci6ndederechos).

y habiendo dispuesto el Rey (q. D. g.), el cumplimien
to de la pl'einserta sentencia, de su real orden lo comunico
á V. E. para su" conociiÍ:üento y efectós' consiguientGs.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de mano
de 19IO.

, '•

RETIROS

Excmo. Sr.: Habif'ndo cumplido en, 4 del actual b
<dad reglaIuentaria para el retiro forzoso el comandante
honorífico, capitán de Infantería (E. R.) D. Emeterio
\2uintana Torres, que tiene su residencia en Cascajares
de Bl!re~a (Burgos), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que cause baja en la n6mina de retirados de esa re
gi6n y que dGsde 1.0 del mes de abril próximo se le abo~

ne porla Delegaci6n de Hacienda de la citada provincia,
el haber de 225 pesetas mensuales que, en definitiva, le
fué asignado por real ,)rden de 2 de enero de 1903
(D. O. núm. 1), de acuerdo con lo informado por el Con-.
sejo Supremo de Guerra y Marina, como comprendido en
la ley de 8 de enero de 1902 (e. L.. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de marzo de 19ro.

~"e... :"
'''',. :.:~... ~

'~

. .
Excmo. Sr.: Dispuesto por real orden de 26 de fe..

brero pr6ximo pasado,que la plaza de jefe del Detall de
la Academia de Infantería sea desempeñada en lo sucesi
vo por un teniente coronel, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que ínterin se !ncluye esta plaza en presu
puesto, se encargue de ella, en comisión, el teniente co
ronel del regimiento Infantería tie ,Cantabria núm. 39'1
D. José García Toledo, quedando excedente en ·la prime".
ra región y percibiendo su haber con cargo al capítulo
correspondiente y la gratificación de profesorado por el
fondo de material de dicho Centro, siendo de su cometido
todas las funciones que se concretan en la expresada real
orden.

De la de S. M..10 di.go á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DlOs guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de marzo de 1910.

'AZNAR 'p, ,i

Señor Capitán general de la. primera región. ::"-/,

Señores Capitán general de la quinta regi6n, Ordenador
de pagos de Guerra y Director de la Academia d~ In...
fantería. •

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 28 del mes de
febrero último la edad reglamentaria para el retiro forzo
so el oficial primero, honorífico, de Administración militar,
D. Rafael M.uñoz Lacosta, que tiene su residencia en Va
lencia, elRey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer qu~ cause
baja en la n6mina de retirados de esa regi6n ~or fin de
dicho mes y que desde 1.0 de marzo actual se le abone por
la Delegaci6n de Hacienda de dicha provincia el haber de
146'25 pesetas mensuales que, en definitiva, le fué'asig~a

do por real orden de 9 de abril de 1902 (D. O. núm, 73), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marma, como comprendido en la ley de 8 de
enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid II de marzo de 1910.

AZNAR

Señor Capitán general de la tel'cera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

..,.
. .

S~tlóD de InstrucclóD, Reclutamiento, vCuerDOS diversos
ASCENSOS

***
DESTINOS

"'~} r.g
'..-J; L~

" '" """'1

'AZNAJi ,J ¡

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E., el
Rey (q. D. g.) se ha servido conferir el empleo de capi
tán, al primer teniente de la Guardia Civil (E. R.), afecto
para el percibo de haberes á la comandancia de Navarra,
D. José Quintana Goñi, por contar la misma efectividad
l'-n su empleo que los ascendidos en el Arma de Infante~

f·fa, según previene la ley de 24 de diciembre de Ig02
(e. L. núm. 288), y hallarse declarado apto para el ascen
so; debiendo disfrutar en el qúe se le confiere de la
ef.ectividad de 18 de febrero último.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que el ex
presado cílpitán continúe afecto para haberes á la indio
cada comandancia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conociniiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
·drid 12 de marzo de 1910.

AZNAR

Señor Dire..:tor general de la Guardia Civil.

Sefiores Capitán general de la quinta regi6n y Ordena
~or de pagos de Guerra,.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á biel1~ dü;~
poner que los oficiales del. Cuerpo Auxiliar de Oficin2s
militares comprendidos en la siguiente relación, que da
principIo con D. Pedro Palacios Saiz y termina con Don,
Marcial de la Cámara Corral, pasen á servir los destinos;
que en la misma se les señalan. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y
demás efectos. Dios guarde.á V. E. muchos años. l\f,-;.~
drid 12 de marzo de Igro.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores ~apitanes generales de la primera región y de
Cananas. '

;;¡.¡~ .... 'Rclaci6n 'que se clta{1. ..t:; K.:1
Oficiales primerQs

D. Pedro palacios Saiz, de la Ordenaci6n de pagos ¡ ~(';l

Guerra, á la Capitanía gl"neral rk Cariarías.
) Diego. Albanuoz 'García, de la Capitanía get:1eral de

Canarias, á la de la primera l;'egi6u.
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. Oficial tercero

r:. ),fa,.cial de la Cimara Corral, de la Capitanía general
de la primera región, á la Ordenación de pagos de
Guerra.

Madrid 12 de marzo de 19Io.-AzNAR.

~\." :

INSTRUCCION

Excmo. Sr.: Vista la instancia,que V.' E. curs6 á este
Ministerio ·en zg-de.-enero. próximo .pasado.... y.enJa, .cual
solicita el sar.gentQ,del:r~imientoCazadores de Alfon
so XIII, 24.0 de Caballería, Serviliano Martínez Prieto,. se
le conceda asistir á la clase 'especial de preparación para el
ascenso-)n..ep~tlrétCtil'SO, "err'el que fuédegaprobado en
una solamateria; teniend,o .~il ,(m~ta que el solicitante
está comprendido en cI50 porcientó de Jos sargentos. de
su arma llamados últimamente al comenzar el presente
curso, y qu~ si entoncesh].lbiese hocho valer su derecho
de repetirlo, le :hubierá sido concedido' por la última cir
cunstancia mencionada, el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder á su petición; pero hallándose el curso actual ya

, avanzado en su segunda' mitad, y no siendo posible por
esto la repetición del curso completo, deberá entenderse
esta concesión para que ejercite su derecho á repetirlo
cuando comience el próximo venidero.

De real orden lo .digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 'á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de marzo de 1910.

AmAR

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

•• *

MATRI.MOmOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el pri
mer teniente de la Guardia Civil, D. Fabián Fuentes Gue
rra, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por
ese Consejo Supremo en 2 del mes actual, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con doña
Antonia Soler Casanova.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de marzo de 1910. ~

AzNAR

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Direc'tor 'general de la Guar~ia Civil y Capitán
general de la segunda región.

* * *
RECLUTAMIENTO Y REEMPI.;AZO DEL' EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
este Ministerio en 19 del mes próximo pasado, instruído
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado José Martínez Marín, la
excepci6n del servicio milltar activo, comprendida en el
caso LO del arto 87 de la ley de reclutamiento; resultando
que el interesado ingresó voluntariamente en el Ejército
y que comprendido en el alistamiento para el reemplazo.
de 1907, le correspondió por el número que obtuvo en el
sorteo, ser soldado para filas, quedando, por lo tanto, res
cindido el compromiso que voluntariamente había adqui
rido, para responder al que como mozo del reemplazo le
impone la ley de reclutamiento; resultando que por haber
cumplido el padre de dicho individuo la edad sexagena
ria después del ingreso en caja, aleg6 ,tal circunstancia
éomo causa de excepción del servicio 'militar; consideran
do que se hallan probados todos los extremos necesarios
para eximirse de-l citado servicio, el Rey (q. D. g.), de

acuerdo con lo rro[.'l1f'~t() por la Comisión mixt::l de re
clutamiento de la prm:incia dp ~furcia, se ha Servido de
clarar soldado condicional al interesado, como compren
dido en el caso LO del arto 87 de la indicada ley, en el
149 de la misma yen la real Orden de 24 de lebrero de
18g8 (D. O. núm. 44).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde'á V. E. muchdSaños. Ma
drid I1 de marzo de 1910.

AZNAR

Señor .Capitán-gene¡;a1 de ,la tercera,l:'~i6.n •.

***
Excmo:Sr.:' Vista la instancia promovida por María

Arranz P~ña, vecina deSestao(Vizcaya)~_,ensolicitud de
qu~se conceda!ic~l.lciailimitada á su hijoEugenJo Alon·
so Arrariz, erRey'(q. D. g.)se ha ser\Ti~o des'estimar di
cha petición, una vez que el interesado debe permanecer
en filas el mismo tiempo que los reclutas del reemplazo
de 1907, año en que fué declarado útil en juicio de revi
si6n.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ,guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de marzo de I9IO.

,AZNAlt

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

• * *
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á

este Ministerio en 17 del mes próximo pasado, instruído
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Herminio Zagala Bada, la
excepci6n del servicio militar activo, comprendida en el
caso L° del arto 87 de la ley de reclutamiento, por ha
llarse su padre impedido para el trabajo; resultando que
el citado padre tenía cumpliáa la edad sexagenaria en el
acto de la clasificaci6n de soldados del reemplazo á que
el interesado pertenece, sin que enton.ces haya alegado
tal circunstancia como causa de excep'CÍón; r.esultando
que los sexagenarios están reputados como impedidos,
según la regla sexta del arto 88 de la mencionada ley; re
sultando que la inutilidad del padre para el trabajo exis
tía, por su condición de sexagenario, con anterioridact al
ingreso en caja de su hijo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 propuesto por la, Comisión mixta de reclutamiento
de la provincia de Caste116n, se ha servido desestimar la
excepci6n de referencia, por no estar comprendida en los
preceptos dd arto 149 de la ley indicada. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de marzo de 19IO.

~ZNA&

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

"=**
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Palma de Mallorca (Baleares) al tenien
te coronel de Carabineros, de reemplazo, afeclo á la co
mandancia de dicha provincia, D. José Jiménez González,
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 5 del
actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
mismo mes sea dado de baja en el cuerpo á que perte-
nece. ,

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1910.

AZNAR

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presiuente del Consejo Supremo de Guerra y
Ml}.rina y Capitán general de Baleares.



EXClllO, Sr.: El ney ('l' n, :~.i se ha servido conceder ¡
el retiro ]Jara los puntos que se indican en la siguiente!
relación, á las cIases é individuos de tropa de Carabineros I
comprendidos en la misma, que comienza con Vicente
Lap1edra Casans y termina con Manuel Tovar Gallardo,
por· haber cumplido la edad para obtenerlo; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del corriente mes sean da
dos de baja en las comandancias á que pertenecen.

De real orden 10 \ligo á V. E. pa.ri ~u ltOnoeittiil'tdo y
fines consiguientes. Dios guárde á V. E. muchos íños.
Madrid 12 de marzo (Le 1910.

1 h Ant~ (:;.
Señor Director general de Carabinero3.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

1\I~rina y Capitanes generales de las regiones y de Ba
leares.

ih Q. nám.5 7'
<.

13 marto 1910
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Puntoa donde TaiJ. t\ relldlt
Nombretil de loa interegdOl Empleoa Comandllttelfla l!. ~e pertenilo&ll

Ptl&blio ProVincIA- ..
,

Vicente Lapiedra Casans ••.• , •••••••• Sargento ••••••• Huelva........ 11 11 ••• , ••• ,:,. lt •••• "" Salamanca............... Salamanca.
Manuel Largo Caria •••••••••••••••••• Otro.•••••••••. Mallorca....................... Idem ......... t ...... 11 111 •• Idem.
Gregoño Parra Villagra.••••.••••••••• Otro....•...•.. Hues¿a .... ~ .......... ~ '........ "... Valladolid ............... Valladolid.
Gl'.egorio-Oroeo. Miguel,:,••••;k. ¡ • ,'••••• Otro.••.•••••• ,¡. Idem...... '. 11 \ .... " " " ........ " ............ Jac~.-I" ......;,v... ~ _:'." ................ Hu.esca~

osé Chaves San Jpsé.•••••••••••••••• Cabo ••••.••••• Gerona .•.. "" ..... "...... , ..•. Torroella de Mongrf•••••• Gerona.
...

Amador Alvarez Pablo.••••••••••••••• Carabinero ••••• Lugo .•..... , .•.•.... II •••••••• Fuentes de Oñoro....... Salamanca.
Andrés Aznar Cano••••.••••••••••.•• Otro ..•.••••••• Alicante ..... '" ...............'...... Polop.".~,¡•••'............... Alicante.
Máximo Alvarez Díaz.•••••••••••••••• Otro ..•.....• t. Asturias................................ Avilés .. .. ".' ." " .............. Oviedo.
Miguel Acosta Muñoz................. Otro........... Cáceres ................... fI, ........... Madrid................... ~ ..... Madrid.
Vicente Baez Miranda •••••••••••••••. Otro........... Santander ............ "......... r ..... Sáma••••••••••••••••••• Santander.,
Leandro Bescós Carrera•••••••••.•••• Otro.........•. Huesca .......... "..... ;."." .• "., . F[uesca .•••••••••••••••• Huesca.
uan Cornago Azcona.••••••••••••.••• Otro........... Cáceres .•.•..••••••••••••••••• Vil1afrancá •••••••••••••• Navarra..

Cástor Domínguez Garda•••••.•••.••• Otro..••.•••••• OrenSe..........................Ó Berrande.............. ',' Orense.
Francisco Escobosa Suárez.•••••••••.. Otro........... Almeda................ : .... ~: Almerla .•••••••••••.; ••• , Almería.
José Escudero Arag6n .••••••..••••••• Otro...••••.••. Cáceres .• ·•••••••• : •••••••••••• Madrid ••••••••••••••••• Madrid.
Mateo Grimalt March ••••••••••.•••••• Otro........... Mallorca•.••• : •••••••••• : •••• : Baleares. : ••••..•••••••• Balea::es.
José'Garoía P.álop..••••••••••••.•••.. Otro.......... Murcia•••.••••••••••••••••••••

I"""~'" ............. Murcia.
Mgnuel Lirola Romera................ Otro•..••.•.••• Huelva .•••.•••••••••••••••••• Huelva •••••••••••.••••• Huelva.
Juan Lloréns Mai:U•••••••.••••••••••• Otro.•••••••••• Barcelona •••••••••• , •••.••.••• arcelona••••••.••••••••. Barcelona.
Eduardo Mármol Losada••••.••••••••. Otro........... Orense ......................... ,. Calvos de Rándín .••••.••• Orense.
Jenaro Martínez Otero................. Otro......... " Huesca ••......•••••••••..••• , ISigüés ••••••••••••••.••• Zaragoza.
José Moriche Galyán.••••••••••••••.•• Otro..•••••• '" Huelva........................ Huelva •••••.••••••••••• Hueiva.
J056 Martín López ••••.•.. , •••••••.••• Otro........... Bilbao ..•.••••..•••.•••••••••• Bilbao •.•.•••.•••.••••••• Vizcava.
Benjamín de Miguel Barrio••••••••.••• Otro........... Navarra..••••••.•.•••.••..••.•. El.Burgo de Osma••••••• Soria:
Isaac Rodrígm;z Garda............... Otro ... :~ ...... Guipúzcoa.•••.•.••••.••••••••. lrun ... ".... , ...... /1 .... " ....... GuipÚzcoa.
Dionisia Rivas Inc6gnito.•••.••.•••••• Otro........... Alicante .••••••••••••••••••••• Elche~.,·..•••••.•••..•••• Alicante.
Agapito Redondo Polo.••••••••••.•••• Otro........... J.l,iurcia ..•.•..•••••••.•••••••• ~ Cartagena............... Murcia.
Lucio Serrano Elvira .••••••.••••••••. Otro........... Orense ••.••••...•.••••.••.••• Argecilla ................ Guadalajara.
Juan Serra Verger. ................... Otro.•••••••••. Mallorca •••..•••..•.•••••••••• ¡Baleares ....... ~ ......... lO ....... Baleares.
Manuel Tovar Gallardo ••••• , ••••••••• Otro........... Idem"' .............................. IdeIIÍ'. , .... ". "1 •••••••• Idein.

- •• ' < •• .. I •

J

J

Ma'drrd 12 de marzo de 1910. ,.,,:1

AZNAR

\.I\:ZNAIl. .;.".

fines eoosiguientes. Dios guarde ~ V. E. muchos años.
Madrid 12 de marzo de Jg10.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidc.nte ¿el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitanes generales de la primera y segunda.
regiones y Ordenador de pagos d~puerra.

. "'''''''( .."'" "
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retire para Ciudad Rodrigo (Salamanca), al capitán de
la Comandancia de la .. Guardi;i<:;ivíl' de dicha provincia.
D. José Corral Marth, por cumplir la edad para obb'ner

'10 el día I4 del mes actual; disponiendo, al propio tiem-
po, que por fin del' mismo mes sea dado de baja en el
cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimier:to l'
fines consiguientes. Dios guarde á V.E. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1910. .

";"';' "'~1' ¡A:ZNAQ: ;' ,~..

Seflor Director general a~ la OUái'ctla Ovil.

Señores Presidente del Consejb SupretnQ de Guerra y'
Marina, Capitán general de la s6ptinill. región y Oede-'
nador de Pag.95 de Gue«a¡ ,

Excmo. Sr.: ' El Rey (q. D., g.) se ha servido conce
der el retiro para Madrid al teniente coronel, primer jefe
de la Comandancia de la Guardia Civil de Sevilla, D. Se
verino Rodríguez Manzano, por cumplir la edad para obte
nerlo el día 12 del mes actual; disponiendo, al propio !:lem
po, que por fin del mismo mes sea dade) de baja en el cuer
po á que pertenece.
, -De real orden lo digo á V. E. para su conOCimiento y

Señor Director general de la Guardia civil.

Señores ,PresideJ.?te del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitán general de la primera regi6n y Orde:
nador de pagos de Guerra.

;l!:**

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se hasel'vido conceder
el retiro para Madrid al coronel de la Guardia Ci vil, en
situación de excedente en la primera regi6n, D. Ricardo
Murillo Vizcaíno, por cumplir la edad para obtenerlo el
día 15 del mes actual; disponiendo, d propio tiempo, que
por fin del mismo mes sea dado de baja en el cuerpo á
que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 demarzo de 1910.



13 marzo 1910 D. Q. ~rt¡:n¡ 5)

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Esg\,levUlas (VaUadolid),.al segundo tenien
ie de la Guardia Civil (E. R.), con destino en la Coman
dancia de Lérida, D. Tomás Urdiales Marcos, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día 7 del mes actual;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del mismo mes
sea dado de baja en el cuerpo á que perten.ece..

De real orden lo digo á V. E. para suconocí,miento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aJios.
Madrid 12 de marzo de 19ro. .

AZNÁR:'

Circular. Excmo. Sr;: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el retiro para los puntos que Se indican en
la siguiente relación, á las c1asc.s é individuos de; tropa de
la .Guardia dvil comprendidos ,en la misma, ·la cual> CON

p;¡.ienza. con Nicolás Costa Elizalde y termina con ffuán
Vives Sabater; disponiendo, alpropio tiempo~ que por ,fin
del ~orri.ente mes, sean dados de. b~.j~ ~n la8:comandan-
cías á que pertenecen. ' .;. ,.,'

D~ real orden, lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines 'Consiguientes., Dio3 guarde á V. E. muchos años.
Madrid !2 de marzo de 1910.

Señor Director general de la Guardia civil.

Señores Pres1debte"del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitanes generales de la cuarta y'séptitna .
regiones y Ordenador de pagos tie Gu~rra.., '

AZNAa
¡.:.."" .·V·· ,..... '

;:,eñor•••

.\.',' , ~.: '

Relación. que 86 cita.

. PrOvincf!tlf

• ", '. ¡ .,..... ,l. o".. ;

Pueblos

Como.ndancias
á que :pertenecenltmpl_

..- 7: .'"•....:1·. J.. .••

-----......------.--I-r------- '····s,·· ",)'.. ,.' ".. , {".- - '",,,.. " _ , _ ~- /
i . 1: :", ~., .."?

Nicolás Costa Elizalde .• , •.•••••• ; " .; ;'.: gargento::••.• ;: ••1
1
:Il'3.:·arr~,,-•• :: •.••~.:.~. ~. '.~,,~~.'.;,' :'.' ~ P{tJ?lPlOl:!a.!¡,~." ~.,'.v.., Nay.,¡¡rra, ..

l\ngel Jiménez Barroso•.•••.••••••••••• ; Otra..• : .• ......•. ; .¡AvI1a•••••• ~ .•••.••••.•......• Av¡]a •.•••••.••••. AVlla.
Ca,;:.or Arrovo Avala Cabo.;·•. ; Burgos ;~ ~\; .. Burgos..··I •• t' .. ~~.;~ e.llrgos.
Celodonio Presa'(:nlle.•••••...•••..•.••• Otro León••..••.•.••..••• :; ;'.!•• "'" Lt:órr '•••:~ :;;~.J. León.
~¡~~o .San}aeUa Dlaz::.: •••••...••.•.•.• Otro G,r:nada •••.• , ~~. U. i:. ".. "':~'I M9tr~I ..:.; • .¡.•• :'i.~'; ~W~dtl.
.\n"lfilü \ ela CrU7.'dt , Otro... • .•.•••.•. Iaem ..•..•...•...••••....... AlttU1f~.. / •••...•.. Idem.
Emilio Bonet Tcna'...•.•••. , .•.••.•.•..• Guardia.....•••••• Caballería 3.<.'r tercio ..•..... ~ .. /Bál'ce!oIÍa•••••••.• Barcelona.
Ser"fin de Bieñ Santas :._ Oh'o.•· ¡;. Z"mora-: :'.: : ; ;- ~:~.~: lli}'lÍldei :. ¡~ :';.,~ ~úriJ:, .
Raf.:ej Cam:'lllas Leria~., .•.••...•••.•..• Otro.•••..•.•.•.•• Toledo ..•...•• ;.; ~; •••.•.•.. ;, Cannena •.•.•.••• TGJedo.
ülmi[o.Catalá P:-<Ibi':; .......• i ....,'..... Otro .... ; .... ; ... ; V¡,~encia...................... Va~enda .•••....• ~ . .v~leI;lcia.
Gre·'ono Cascallana 'Fragua',:: ..••••••.•.• Otro .••••••••••••. L,·on •.......•.•..•••......... Lean •.•.•••..... Leon.
Avelino C;¡hn~ro Abuj:I.::: :: ; Otro Valladolid : ....• ;: 1VaiJadolid..•.•••• ; Viiiladolid.
Tasé FerniÍ1de3 Pérez ..• ;.; ••..••.•••••• Otro •••.••••••.• , Scntander !Ampuero..' ' .. Sittiiander. •
('a~imiro Gonz.Jlez Lópe;¡: ••'., Olro .•·.v••• ~'.'.'";,, OviedQ ~ ••.••. ; •••••..•1

1

Oviedo .•.••.•.... Oviedo.
Alejar:?ro Moráll Pére¡; .. ;;; ~.: ~ ~ •• ~ Otro Z~~m.~ra ,. ~;te!"""""""",za~..or!\.
Fra';cl:>cO Morales Carmona.••••••••••••. Otro..•.•.•• ; •.•.•. C,¡d¡z jCadlZ .•.••....•... Cl!:hz.
Tomás Pér.cz L~pez :.: .. : •.••...•• Otro.;. ;;\ :\bdrid 1Madrid ......•.•.• Madria..
Andrés Ru¡z A\elJaneda Otro.••••••••••••• Albacete I,Albacete .••...••.. Allmeete.
Angel Redondo Rivera::;: •• ;.;;.: ¡. ¡ •• _ Otro.•••••••.••.•• ;r~1mora..•••.•••••••..•.•..•• .I\pereruela ...•.•••. zamora.
Luc~anQRivera.Rt;iz. : .. ;;;.: ...... ; ..••....Otro •••••••••••.. T.,OledO: •... : ..•....•••••••.••••1~adrid: •....••..•• Madrid:
1.!l00 Serrapo JlII1en~z,•.•••.•••.•..•••••• Otro \- alencla •..••••• ~",.""",.••. , valencIa .••...••.. ValenCIa.
Antonio Sánchez Latorre•••.••.••..•••.. Otro .. ; •••••••••.• ' LJ:ircelona••••••••••••••..•.... ::Barcelona., .•...•. Ban:eloea.
Eulogio Saíz·Solen Otro .. , Cuenca ¡Madrid Madrid..
JV5é Torres Rubio Otro Ciudad-Real.. ¡Ciudad-Real. Ciudad-Real.
Patricio Tomé Tej,·dor Otro ?amora ,Peleas de Abajo... Zamora.
Jitan Vives Sabater '. Otro Valencia ¡El Grao:,: •• '; .';" •• Valencia.

Madrid r2 de marzo de 1910. AZNAR

,ti.

"j :.~,

.DISPOSlCIONES
de la Snbsoo_l Secciones do ·Mte _rio

y de las D0l!6Ildenoias reptr&1~

sectl6n de Artlllerln
ASCENSOS

Valladolid; asignándole en el empleo que se le confiel'e la
efectividad de esta fecha, y pasando á pre.l?tar sus servi
cios al Dep6sito de .armamento de: Granc:da; .verificám,lose
el alta y baja correspondiente en la próxima revista de
c~~~. '

Dios guarde á V... muchos años. .Madrid 10 de mar
zo de Igro.

El Jefe de la Sección,

.'M4{Jflel M ..Putl!te, .~:

DESTINOS .. ¡;:;.:::,v

Seí1or...

Excmos. Señores Capita1'!:es generales de la segunda y
séptima regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

"l* * *

De orden del Excmo. Señor Ministro de la Guei'rá,
los señoresprimerú8 jefes de las sel!:cíones del Arma que
á continuaci6n se relacion;.¡n, dispondrán que los Cilatro
artilleros que se citan, se incorporen á la mayor breve~

dad posible á la Comisión Central de Remonta de Arti~

Para ocupar una vacante que de obren) aventajado de
<'egunda clase existe en el Personál del material de Adj
Heria, y siendo c.pp,veniente que ésta sea provista con un
artificiero, por la: (alfaque lixiire de personal de esta cla
se, de orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra, se
nombra al número uno de los alumnos de la Escuela Cen
tral de artificieros afecta á la Pirotecnia militar de Sevilla,
en condiciones de ser nombrad'o,con arreglo á lo dispues
to en los arts. 2.') y. 24 d~l reglamento de, dicha Escuela,
.aprobado pqr real o\.-d'endl'cular de 17 de'marzo de 1889
(C. L. ·núm. 57), Isidoro Sampedro Exp6sito, cabo de
obrero~ 1iliado~. de l~ sec<?i6n afecta al Par<Jue regional de
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•• e

Señor•••

Cou.¡eJo $uDremo de Guerra vHarina
PENSIONES

. Circular. Excmo. Sr.:. Este Consejo Supremo, en
VIrtud de las facultades que le están conferidas, ha decla
rado con derecho á' pensión á las comprendidas en la si
guiente relación, que principia con D,c' Matilde Sánchez
Pinedo y Maján y fermina con D.a Dolores Calvo Soler.

I.0sl:1aberespasivos de referencia se satisfarán á las
interesadas como comprendidas en las leyes y reglamen
tos que se expresan, por las Delegaciones de Hacienda de
lasprovincías y 'desde la fecha que se consignan en la su
sodicha relaci6n, entendiéndose que las viudas disfrutarán
el beneficio mientras conserven su actual estado y las
huérfanas n'O pierdan su aptitud legal.

Ló qUé'martifiesto á V. E. para su conocimiento' y
efe,ctos consiguiefl:tes. Diosguarde á .Y. E. muchos años.
Madrid 11 de má'rzo Igro. .

:... '. ::..i'J 'Su'4re: Y.tild4~ ,.j,;]

El Jefe de la Sección,

Francisco Martin Arráe.

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitán general de la primera región y
Ordenador de pagos de. Guerra.

. En vista deJ escrito ele V. S. de'6 del actual, y del
que en copia acompaña del tl;lédico de esa Academia, de
orden del ;ExCffiQ. Señor Mif.1istro de la Guerra le ha sido
coriCedf.d~alai~rp.no d~,1~.mi'Sma :O.Juan Guerreró de
Escalante, un mes de licencif\ por ertf~rmo para esta corte•

Dios,gqarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de marzo
de I9tO.':· .

;!. r. '-'.,.," \.' c'EÍSiHe:¡¡óaasecclón,

_.',..," f~Ufciefo.Mart[n,Arrúe.

Señod)Ú"e#ur,deJa Académia de AttHleríá¿
··:.c':·"i.<4··':"; ·... h ;;..:'·.il.t ... · . .o,:.)~ ..• :.,¡".~~ '¡ -,_.

Excmo. Señor CapiUngéueraf de láprimera regi6n.

• ;.,', , .... \ !Jt *' ~
..'....En"'vfs'{á'·<reréScrit;; ...d~·'·-"V:~S.-J;·'8·' d~i actual, y del
que en copia acompaña del médico de esa Academia, de
orden dek&cmo. Señor··MiniSl!f.ó·tle·,l;:t' 'Guerra le han
sido concedidos al segundo teniente alumno de la misma
D;José·C-ar1os~Rocay Dorda,' dos meses' de licencia po:

. enf~tmo p~ra esta,corte.
. Dios guarde á V. S. ~ucho! a'fías. Madrid 1 1 de
marzo de Ig10.

1,.SeccIon de Instrucción" Reclutamiento 9' cuerpos diversos
. " , LICENCIAS -

i

.M. Puente.

NOMBRES

..

* * *

, '

Madrid II de marzo de 19-iO.;

\ . )' ., '.'~'.~.

En vista de la propuesta formulada por el jefe <;le la
Farmacia del hospital militar de "esa plaza, de que V. S.
di6 cuenta á este Ministerio en escrito de 23 de febrero
pr6ximo pasado, y encontrándose comprendido el practi
cante civil de la misma D. Edúardo Sierra Serráno, en
el arto 12 del reglaJ;llento de 9 de mayo de {gaS (C. L. nú
mero 77), de orden defExcni.o. Señor Ministro de la Gue- I
rra se le concede el ascenso á la tercera categoría, asig- I
nándole la gratififaci6n, diaria CIé:4 pese\as·desder.° del
actual. .'. ' , . .....

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de mar-
zo de 1910.: ;','." " ;.

El Jefe de la !lección,

José de Lacalle

Señor Jefe de Sanidad 'militar de Ceuta.

Señores Presidente de la Junta facultativa de Sanidad mi.;,
litar y Director d~l Lab9ratório Central de medica
mentos.

'''''Secclón de lauldifHlllt(if'
. PERSONAL AUXIÍ.JAIi' DE' SÁ'NIDAD

'. MILITAR' .
Con objeto de cubrir Ü.s' pl~zi~ de practica~tes y mo

zos que pueda,n producirse, de orden del Excmo. Señor
Ministro de'1<i'Guerra se convocaá e.1támenes, que se ve
rificarán en esta corte el día 18· de abril pr6ximo, con
arreglo al reglamento de 9 de níayo de 1908 (C. L. núme
ro 77); pudiendo ser aprobados seis y diez aspirantes de
cada clase, en el caso de que se presente suficiente nú
mero y reunan las condiciones necesarias; y terminando
el plazo depresentaci6n de instancias, en esta Secci6n, el ¡

día 12 del pr6ximo mes de abril.
Madrid 12 de marzo de 1910.

El Jefe de la S"cclón,

José de Lacalle

Señor •. ~

2.° Regimie~to montado •••••• Quintiliano Carretero Barro·so.
10.0 idem id Justo Lucas Castillo.
Regimiento de Sitio.. • • • • • • • •• Santos 'Aldana. ' ?' "',:- '.',

C()mand~ll.c}a ..de~lf.erro~ ••••.••.•. SaP.1iago. Armesto Vega...
6.° Regimiento montado .••••• 1 qu.e,reuna condiciones.
7.° idem,í~••••.•, I ld.em id. id.

II,o í,jem id 1 ídem íd. id.·
12.° ídem id...... • • .. •• .. • . • • •• ¡ idero íd. íd..

11ería, como asimismo lo efectúen los otros cuatro que
han de nombrar los cuerpos 'que se expresan; debiendo
estos últimos saber leer y e'Scribir y reunir las condicio
nes que determina la real orden de 16 de mayo de 1908
(C. L... núm. 86); cuya alta 'y baja tendrá lugar en''!a
pr6xima revista de cómlsario. .

DIos guarde'á V...·mU'chbs años.' Madrid Ir de mar- \
zo de 1910. I

El. Jefe de' la. Seéelón,

•: ~~~~l~•. p.~e~~.e.~ .\' .1
'Relaclón que se cita
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Penbi6D J'JIOHA .111 QUA
a.nual LEYIS Ó !lE- DEn IlXPJlllJ.:I\ :nl Delegación d~ lU:SIDIIlIICU.

ue se lea ..1.00110 Hacienda D.I LOS IllTJ:llJ:S.l.DOB
qooncede G r,AXENTO s QUR U.I LA PliNSIÓ:W de la l,rovlncia , !;:

en que ' .
y NOllBRES DE LOS (!AUS..l.NTlI~ 1I SI LIS ..I.PLICA.N 11 . .¡se les consign j t:

_II~ Cts '11 Dto Hu . A/io el pago Pueblo Provineta i"~'"

. ,11 }pagadUria de la} 1• • , . (2): ullo de 1891 9 r '
G·l~·Jl~1~~~..~.lD .• Matilde Sánchez Pinedo y Majll.n •••• Viuda.... " T. coronel, D. Evarlllto Casariego y aMrlanda..... 1.250 "l d~ enero de 1901. •• } 24 enero .. 1910 Pa~~~~~aicfa~" . • ¡

. l ses Palllvall.... 1
IddemTSllnta~f,ruzl' 1.fatia de la Concepción SalazarChirlno Huérfana Vinda.... Comandante retirado, D. Juan Salazar Benitez.... 900 • 26 junio de' 1864..... • 22 julio... 1900 Canarias....... ILagunll~deTe.}canarias.....I';.""e enerl e.. ller e...... I

1dem córdOba./. Maria del Carmen Salnz y Armendarlz 1d"m 1."' . I I
nupcias. 1dem Brigadlcr, D.• Joaquin Sainz de Miora 1.650 • Montop!o MiJUar.... 22. junio lOO\! Córdoba Córdoba Córdobo. v<)

1dem SevllIla AUllo Oarcia Plata y·Vilches Viuda.... • !mbluspector farmacéutico do 2.' claso, D. Manuol l'
Pulgvert Borrell ,. .. .. .. 1. 250 • 1dem '" 26 dicbre. 1900 Sevilla......... Sevilla....... Sevilla I

'8 julio <te 1860 real
ldem OViedo ¡" Ma:w:riatiLUisa Encarnación OonzálezlHuérfana Soltera T. coronel, D. Alvaro Gonzálcz Martincz 1.825· ") ordendeBOdlagos.l\ 29 llepbre. 19O\l Oviedo Gijón Oviedo '.")

ar noz • l I to de 1909 . l'I - I Pagaduriadela. ¡
ldem Madrld...{" Casimira Garcia-Suolto y Ferllliudez·IViuda.... • Oficia} 1.0 de Administración Mllltar" D, Carlosl 625 ./lll:ontepio Mi.litar 11 21 ídem... 1900{ Drón. gral. de~Madrid ...... Madrid.......'\V'l

Cabrera ! Brinis y Diaz ! lapeudayCla- JI' .
1 I ses Pasivas, ...Id. Tarragona y _ 22 de jullo de 1il91 y 9

Vo.lencia 1· Aua FarrIol Perplnll. ~ 1dem • Capitán, D. Gabino Elvlra Calderón............... 625 • 1 de eu~o de 1908 126 lullo 1 Valencia........ "i
Id. pontevedra.¡. Candelaria BargielaNúñez 1dem.... • Comandante, D. Juan Vldal Bilbao,. "............. 1.125 " [¡MontePiO Militar..... 2'; pctubre l::1~ontevedra•••• /Ipontevedra •• Pontevedra •• :

I
\PlIKaduria de laf ¡

Idem Madrid Nicolasa de Vera y Barrera Madre ••• Viudl\ Farmacéuti.co l.', D. Antonio Luengo Vera......... 625 • ldem.. 4 marzo.. 190? p~~~~~~iCI~: Madrid Madrid :-.!
I ~ses Pasivas.. .. I-. I I ¡Guardia Alabardero, teniente de Ejército, rctira-. 7 \22 de JuHo de 1691y 91 b - - _ 11dem Logro:lO. • Ceferma Zabal Puig Viuda.... • dú, D. Jollé Arana Chasco...... 4. O • 1 de enero.de 100&... 15 die re. 19q1l Log;rono Log¡:ono LogroDo j

C. G. dela2. re· I
gión y G. M,l » Clara de la Torre Hita IIdem..... • Gral. do 1:rlgada, D. Ágllst[n Devos P.chcco 1.650 • Yonteplo Mllltnr.... 16 idem 190 'ev!l1o. llsevllla SevllIa ..
de Sevilla.. •• ,

I . IP~gaduriadelal I
" Maria de la Encarnación Sancho Va· liróu. grel. de r .1dem Madrid.. ! lléS ~ I1dem.... • Comandante,D.CarlosPueUy Capei 1.125 • Idem................ 11 enero •• 11ll0 la Deuday Cla.¡Madrld Madnd 1

I
$os Pasivas•••• , I

. . 17 julio 1895; 22; jullo i
Idem Málaga 1" Clotllde Penado y :¡.,Ioreno Viuda.... • Idcm, D. Juan Crespo Outiérrez ".............. 1.125 • \ de 18,911,. Ode.enorof 19 octubre l~I¡:b(álaga'"''''''lllIIálagll'''''''Málaga i

J de 100&.. 'l' I I

)

Pagadurillo de lafId de Madrid y Huérfa.na Dr6n Ollal de 1
de Albacete.J • OlallaJosefa. Gonzll.lez Alvarez J de las 1.1 '(SOltera 1dem. D. ManUel OOl1zále~ López 1.125 • ~ontcpiQ Militar j16 laem 1009 laDeud~yCla.. • (1':

J
I nupoias.. . ses pasivas.... 1

Id. Barcelona. "Dolores Calvo Soler ¡Idem id .. lvlUda C.O de guerra l." clase, D. EJuoique Calvo Dolgl\'do. l.250 • lTontep19 Ml1ltar y 22 n..~1I 11 ¡ •
. de·julio de 1891.... 17 abril... 1"" Barcelona..... Barcelona..... Bareelona....!:(I.)

(F), Se le transmite el belle1:leio vacante por fallecimiento de su madra«tra Doña Concepción Ibáñez Pllth':,
ti. qlllenle rué otorgado en 27 de enero de 190~, con, dsdl'lé<lión de las doe pagas de tocas que en importancia de
750 lJesctas le {uIlron MucedidllB en ':!1 de enero de 1Yo,¡¡, .

(O)· Se le trauomite..en IIU to1¡alidw el ben(lfic1o v.cante por faIlecimienro de su madrastra D.- Caeimlra Si: :.
y EQha.ndia] y ha.ber cumpU<lo fa. m~or edad su hermano D. Emilio CalvO Soler, á quienes les fué otorgarlo H.
22 de juUo ae 1891 y al cual opt!'- en lagar dela pensióv,'á que tiene derecho como viuda del 01:l0ia12.0 de Adnl.
niBtrllción.Mtlltar, D. Ciaudio.;Bernabeu·Nleto. ' .

Madrid 11 de marzo de 1910.-Sttá1'tz Valdes.

pio con el coronel de Caballería D. P-edr.o .Carballo Losada y termina con el guar
dia_civil Juan Vives Sa.bater.
. Lo que comunico á V: E. para su conocimiento y efectos. Dios guarde J
V. E. muchos años. Madrid 12 de·m.arzod'e 1910.

RETIROS

Circular. .Excmo. Sr.: En virtud de las facuItades conferidas á este Consej o
Supremo por ley de 13 de enero de 1904, ha acordado clasificar en la situaci6n de
t'etirado, con derecho al haber mensual que á cada uno se les señala, á los jefes,
DfkiaIes é individuos de tropa que figuran en la siguiente :relaci6n, 'que da princi- Señor••.

Suárez Valdés

!'
~

l
ª<.R.
~

......,.....ó.:;.
'''4
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Belacifm que se cita

:» Angel Díe~ Crespo .• : •••••.• ¡otro (~. Ro) Caballería Burg~B .
,. Ruperto Jlménez MOleno ..•. Otro (E. R.) •••.••• Infantería Madnd •.•.•.•••••
» Juan Lt>bella Almendros•..•. ¡OttO (K R.) ••••.• ' ldem ••.•....•. Granada•••••.••..
,. GregOl'io Martlnez .Agu¡rre.. Otru (E. R.) .•.•••. rdem •••.•.•.•• Logroño •••••••••.
.. Jo~é Mula Navarro••••.••,.•• Otro............. ldero ••••.••••. Navarra.••• ·...••.•
» Juan Quirant N¡¡VaITo .•••••. Otro rdero •••.•••••• Alicante ••••••.•••

» Julián Rodríguez Orejae~ ••• 'Otro (E. R.) ••..••• [dem .••.•••••• PalencIa ••••••.•••

,. Lucio SánchBz Retuerta Otro (E. R.) .••..•. [dem ••.•.•.•.• Alava .
,. A:z:tonioCabanillasManzanado ¡,cr teniente (E. H..) Caballerla Badajos .

,. Tomás Urdiales Marcos .•••.. 2.° teniente (E. Ro). Guardia civil ••• Valladolid •••••...
Nicolli.8 Oosta Eliza,lde..•..•••.. :::lar!;(ento ••.••. ' •. [dem ••••••..•• Navarra .
Angel Jlménez Barro!o , ••.•.•... Otn••..••.••.•.••. ldem•.••..••.. AvUa ..•.•••••.••.
Vicente Lapiedra Casañs•.••.... OH'o•••••••••••••• Carl!.bineroil•.•. Salamanc!l, ••.•••
Manuei Largo Ooria... , • • • . . • .. Otro •••••... '. . . • •• [dem.......... Id, lli, ••••••••••••

GregoJÍu Parra Ville.gra •••••••• Otro.............. ldem.......... Valladolid .••••...
Gregoriv Oiden Miguel Otro•.•....•...... lae·u ,. Huesca •••..••••.•
Cástor Arroyo Ayara ...•. " ..•• \ :llbo .•••.•• '" •. Guanlia civil .•• Burgo!!..••.•.• '"
José Ch..ve.. San José Otro•.........•.•• Oarabitwroll •••. \:terona •••••.•••
.<Jeleuonlo Presa Galle •..••• , ••• Otro••••....••.••. Guardia civil.. León ••.••••.••.••
Diego ~ttntaella Díaz.......... Otro.••....••.••.. [dem .•••.•...• tXranada .••••••• ,.
Artenio Vela Cruzat , .. Otro••.•••. ~ •••..• Iúem luem .
Amador AlvI'rez Pablo •••••... 'I! 'ambinel'o ...••.•. Uarabineros •••. Salamanca ••••••••
Anó~'é" Aznar Cano ••••....••.. OtrJ•.••.•••.•.••• IJem .••••••••. Ali~ante..•..•• '"
Máxlmo Alvarez 11182...•• , ••••. , Olro •.•••.•.••••.• Ideill •• , ••.•. " Ovledo•.•• , •••.• •·

D. Pedro Carballo Losada•.••••• Coronel........... Caballeríll...... Madrid ••••.••••••
:t BlÜbl:RO 6ómes Mandoza.... Otro •.•.•.••.••••• Infl>nt_ría.•.••• ldem .•.....••••• ·
» Ricardo Murillo Vizcaino •.•. Otro .••...••.•.•.. Guardia civil. •• Idem •••...•••..•.
lt José de Vela Sánchez•.•.•••. Otro•••.•..•..•.•• Inf¡1nteríll...... ldem ••••••.•.•••
.. Rupe!rto Herralz.Herráiz Teniente coronel. .• Idem .•.••••••. Vizcaya .
:t Fll.ulltino Herrera Reviila... Otro Oaballerill ,U..va ,
.J<Jflé Jiménez González••••..• Otro .......••••••• Carabineros •••. Baleares ..•..•...•
» José Queipo de Llano Sáncbez Otro (E. R.) ••••••. Caballería•••••• \~alladolld..•.•.••
:t Severlno RudrílZuez Manzano Otro............... Guardia civil.... Madrid ••.•.••••••
:t :Manuel Insúil. Santos.. • . . • .• Otro .••..••••••••• Infantarla...... Corulla...•.•....••
.. Vicloriano Aguado Monedero. Oumandante.••.••. Idem ••••.••••. Barcelona •..•••••.
1I J uliAn Alfa AlonRo.. • . • . . . •. Otro.............. rdero.......... Toledo .••••••••.•
~ Félix de 1.. Fllente Moreno.. Otro•••••.•••.•... ldem ••.••••••. Valencia .
:t Oel~donioHuspital GÓmell .•. Otro .••...••••.••. Idem ••••••••.. Zaragoza .
lt Tomás M",rino Pereda. ...•... Otro •.•.•••..•.••. ·E. M. de Plazas Madrid.••.••.••••
:t Agul'tm Monteoliva Guerrero. Otro •.•.•••••••.•• lJaballería .••••. II1em•.••.••••••.••
» Gabriel Moreno Navas... ...• Otro•.••.••..•••• Id6'lll .•.••••••• Cádiz .
» Fallstino Rodríguez (jonzález. Otro. . • . . . . . •• . • •. Infantería•.•••.· Guípúzcoll. ••..••.•
,. BranHo Sauz A.lvare•.•••••• , otro ..•.••• ,...... Idem.......... Valencia ••• ó ••••••

,. Manut'l Snárell de la Mata ••. Otro.•••••••••.••. ldem ••.••.••.• Oviedo.••••.•••.••
,. 8ixw Terroba. Rubio.•..••... Otro ..•..•....••. Cubalhn1:a.•••.. LogrolhJ ,
» Pablo Alval'ez Pérez ..••.•..• Veterinario 1.0..••• Veterinaria miL Zaragoza•.•••••.••
» TOThás Casado Arribas...... Capitán (E. R.) •••. [nfanterta ..•••• Valladolid ••.•••••
" Jo~é C<Jrral Martín ••••.••••• OtIO•.•.••.••••••• \:tuardia civil•.. I:lalaml\nca ..•••••.
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OBSERVACIONES

ProvinciaPueblo

PU:KTO

»& &umullU :Ila LOi lllDU8A.BOI

Año

Madrid'. • • • • • • • • •• Madrid •••.••.••••
[d...m ••••••••••••• ldem •.•••••••••..
[dtom •••••••••••• ldem .•.••••••••.••.
[l1em Idem; : •..•• ;.
BIlbao. • • • • • • • • . .• Vizcaya ••••••..••. lr' d h.t 1 t ..
V I "1" " 1 lenen eree o .. rey s ar 'teitor a. A "v í :fi i
Pahna de Mallorca. Baleares :. 1 o c o.
Vada<\olid Valladolid • 1
Madrid. • • • • • • • • •• Madrid .; •••••••. \
Habana. ••.•••••• Ouba.. ••.. • ••••
!:\arcelona; ••••.••. Barcelona•.•.•.•. Tienen derecho á revistar de
f1}llcalollilla'•.•••••• Toledo............ oficio.
'vnletlcia.. : •.••••• Vllll'nci'l. ••••..•••
Zltragozll. . • • • • • • •. ZaragoZ<4 ••••••••••
Madrid. .•• • • • • . . .. Madrl<1.... • ••••• I
,I-ieom Idem (Ti d 1 tí . t 'U"dl enen eree 10 reVlS al' (lE!Jérez .. .... .... .. z. .. ......... :fi i
:olan Sebastiáu .•••• Gnipúicoa........ o c o. ,
Valencta ........ , Valellcia ........ ·1
Oangas de Oníe... • •• OvieJo..•••• , ••••• fTi d h á i t_ . L."" anen eree o rev B ·ar deLogroil'J . . • . • . . • . . "grolll).. . • • • • • • • . :fi 1
Zaragoza••••.. '. , •• Zaragolla.......... o e o.
Valladolid valladolId·· 1
Oiudali-Rodrigo J::la.laUill.nc Tiene derecho á revistar de

. • , oficio.
í!)10~BurKO!l.. .. ....... B~rgos............ ,

,MadrId.. • • • • • • . • •• ,11it.driú.......... ¡Tienen derecho á revistar de
\:lrllUada . • • • • • • . •. Granada... • •.•.• 1 oficio.
Logrofio • .. • .. . Logruño ·1

J,palliplona Na,varrl<., '.• /Tienen derecho á revistar de
'l..licantll •••••.•••• abclinte ..•.•.••.• ~ oficio.

. {Idem.-se h..lla en pOBt-sión
Paiencia •••••••••• Palencll:'........... de cruz da l.a clas" de

. Marfa Cristina.
Vitoria Alava .
Villanueva dela Se.

rf'na ••••.••••••• Badajoz••.•.••.••.
..;sguevillas •.•••.• Valladolid .•••••••
.Pampl.na••.••••.• Navana•.••..•.••.
,,\vila••••••••• '. . •• Avi1 .
I:lalamanca .••••.•. !:lll<lamanca•••••.••
'Idem •.••••••••••• ldam•.•.••••.•..•
Valladolid •. , • • • • VlI.11adolíd •..•.•••
;raca.• lO •••••• ,. •••• llut'dcá 10' ••• ,. 10' •

Burgos •••.•••... ' Hurgas..••..•.•••.
Torroella de Mongrí \:to:'Xona •.••.••••••
León •••••••••••• León........ • •••
\1otril . • • • • • • • • • •• ltranada. •••.•••••.
Alquife •••••••.••• ldem .•• ',' ••.•••
fi'ueutes de OJ'l.oro•• J::lall\manca ...•••• '1
Polop.. . . • • • • • . • •• aUcante .••.•••.• ,
AVllél:l, OvieJo .

Mel

nOBA.

en que deben tlIJl,peJ!!lt

Íl percl"1rlo

.562 50
662 50
M:& líO
625 ~

450 :t
450 :t
450 »
4~O »
460 :t
MíU ,
375 ,.
375 ,.
375 »
375 :t
375 » I I •375 :t
375 »
375 :t

376 :t
375 :t

375 :t

291 66
262 60
26a 50

262 :g >1. °[abril .....2602
2tl2 50
262 50
2n b6
2l)1 66

404 le

291 66
187 60

137 48
1uO :t I I I
100 :t
100 :t
100 :t •

I
"

100 :t
100 :t
2l! 50 • .
28 11
28 18
22 60
28 13
22 50
22 60
22 60

.~B&.

qutllel
corre,plJllde

POle~Uo I ,,~, 1.ola

PuntolJ por donde
de.ean eobrar

A:rm.u é CllftPOIllImpleollfOJlBlurla



Ma.drid 12 ele marzo da 1910.- 8f1Jrez Valdes.
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OBSltRVAúlONES

~2Emillo Th:JDet T.,na...~ .. , , , IGuardia. civIL ...•. IGuardia Civil 1B<\l'ce\una" .

--- .---1"- ._-_.
- - ••,,- -\ ".Q",'.'"

'MigI7.eJ "coAta ~UfíO'Á'"'' o •••• Carabinero........ ¡l1arllbit,eros, •..
Vtcellr.-Ba..z Mll'aD'jll.•••. , ••.•. Otro..• ,.. ••••.• ¡r,lew .
l,eaDlll'ú Rascós C- .r~ •.•.. , ., OtIO .• , •.••••••• ,. [.lem ••• o • , •••

-f' .-..... -
l.l"h ...0.... PUNTO

Qn.· ¡"" .,. 'ItI.. 4..0.11 un....... r
••.,. '" I>\lr (l,.)lld" corr"'J,ol1.l.. ,¡, '>e.....lhtdt' !la AUla••Ol" !la :LO, UI'...II".I)(I.

'.iJ....H OQOrlU I¡..e._::;;;::;~:~· '>1. _~~•..~. -- -PueblO _~;:-

v¡",lrid ...•••.• '1' :;2 60 Madrid .• o o •••• ••• Madrid....'.••••.•.
··l<utau.1er o,.. :,¡'l 1:3 "'~rna l'3antaUl~er .. o ••••••

H'\<S"ll oo•••• oo... :lJ 50 Hu~ca ••••••••• o. Huesc 1

f\iás la pensión l'Y·eosual de
60 I 1 1 IBarcelona•..•••••• 1BñrceJonll•• o • • • • • • :l pE'E'etas 60 Cp.ntHl.oe porI un!' cruz dd Ménto I\Iílitar

, vitalicia que púBee.
BeBfirl <1.a Bi'.:m SRtoS '. Otro Idern •••••••••• ílamora o'·.· •• o •• • 1.\8 Hl I . \1..ayaldA······ 1¡l;amorll•• ',' .••.•• I
'¡mU! OO¡";¡l>!l,O Aooltna Oarabiuero •••. , •.• Oarll.hineros ...• Navarra........... 2~ ót! Villafranca •••..•• Navarra.•••••• o ••

:bf"op,l Q¡m"afill'S !Llel'ia ,.' Guardia 'Civil <:Juardia \Ji vil... ruledo. ., 2'1 13 ,)arlIl/:llla.. o ••••••• 'foledo•.••' o

"'CaID~''''' Catalá. B1!ats _•••• Otro fdem, .. o' •••••• V•• hTlcia ••... ' .•. 22 líO Valencia•.•.•.• , .. \Tlllencia .
olGrl:lg,ft'1l> l,~al!!cl\'~b.nllo Fragua••••. Otro .. o•• o, ••••••• Idem •• , •••• ". L"Óll .....• oo' , •• :ld 1il [J.,Aón ..• ' ..••. o, León , .•.•
AV~'ilrlO Cttbl'6:F4il Abuja•. o ...... Otro •••...•..• o •••• Idem ...•...•.. v ..nll. ¡"lid••• ,..... ~" 6(' \1aJladolíd •••.• , •• Valladolid .•••...
·"0á~t.,r Dun:.tngt.~zGarcía..••..• Carabinero ...•••.• Carabineros .•.. ()'e,,,,e•• , •...•.. 2l! /jO Hel'rllnu!'•..•• , •. ' .. OreuRe.•...••••••.
::Fmlléisl~OE;¡¡¡8t>osllo Súárez Otro [dern......... AIUleria. .. , :lll r¡,' AlllIeri"' o At"mpría ..
..jJo~¡I H:..cullffl'O Arll.gón o ~tro : r:1em.: .. :.:,., ~1."lrid............. :lti 1~ I I ·Illdrld • o •• , ••• : .. M/l.<Í.ri,¡,.,,' •••••
-Jo~' F.el'namrez Pérez , b'uardia civIl •.•. , Guardia OIV¡l... Santanrler......... .8 13 a 110 PIlH1'U ••..• o ••• S"ntll.oder..;....•.

.-"M.''''') (irit•.fltt March, .•.••••••.• C,J.raMnero .•• , •••• Oarahineros •.• Ilfl,le7...·t!····,····· ~:~ 611 1 Hll.leart's ..••••••• Ba.lilJ.res "" •••••
..JlQfié Ga)'I~lalf"alop , .. 011'0 fdetn \f 1 \;[1\,. . , 2a 51] OHrtll~.·na \Iurcia · ..
~S,mlr() G'~luález López••..••. Guardia civil. o •••• Gllarlla Civil •. Ovi..do •..•.• o" '. <l:¿ 50' • OVlfldo , •••.•• o Ovi.<¡ldi>•••••• : ••••.

'Mallll"i LiTóIa Romera •••.•••• Olt))P!binero.o o ••••• CRTI,biullrvS .•.. Iíll"lv:lo........... 22 Oll )Huelva, Hu..lva .•.: .•.•....
..auan Llu' éc:s Martf.••.•••.•.•• , •• I Otr.o .•......•.•••. Itlem,... ..... tSlIl'Cel,m'~.......... lI8 I;¡ 1 () b 11 1910 Barcelona•..•. ' o • _ Barcelona••• o , ••• '

iliduu.'1l' l\"!armol Losada ,•••. IOl1'O •.•..•• , •.•••. {dem••.••••• O,ed~e............ 2~ la . a :1' C'l.lvos de Randín •• Ol'ense , ...•.
,·Jen,.lo ;Vlli.l'tin"z Otero Otru , •.••• , .••••. il1am ••.•.••• , Z'¡raK··z" .•..• o· •• , 28 la ffigüeil. ••••••••••. Zarago:o.a" •.•• : .••
-JOFt> M,'l'léke G..lván••••....•... Otro •. o., •.•.• , •. ¡dem ••••• o... Une\ va...... .••.• 22 nO Huelva .'., .•••• o., Hufllva .••••.••• o.
.fosé M"l'tin López, •..•.•••.•.. Ot'l:'o............. ldero .•.• ,.... V Ilf,C>l.Yll.o •.•••.•• 22 51! I Bil··ao ViZi:aya .
Alejl1Bdn¡.,Mol'án Pére:¡; • _ •.•.. Guardla civil. •..• , Guardia Civil... Zit.rnora. ••• ,...... 2:.1 ¡¡(I Nuez, •••• ' •••••• Zamora .••.•• , •.•.
l3enj, min tie Miguel Bltil'l'io. , ••• Vatabinero ..•..•. ' IJarabineros ••• ; buría..•.•• o••••• • • 22 .\0 I~m'g') de (Jsma .•.. Sorla o' o' ,
..Frallcl~c<)i'MOl'!1les CarIDella•• o•. ' Huul'dia civil •.•• o'. Gllardia CivII. .• ;Jádizo •• ,......... 22 ó() OádlZ .•• o••••••••. Oádiz.• , .••••••••.
·TOll,a~.Ptil'''ZLópez Ott'ü Idem ,\lldi'id ,'.... llH 13 Madrid Matlri.1 ~ .
Andl'(ofl Rllíz Abellaneda.••••••. 0tro .••• , ..•.....• idem •.. ' ••• " AlhacetA o••••• _. 21S l:{ Albacete .•••••.• o. Alhaeete.. ,o ••••.•
Il!8li<: 1{Otblguez GlIrcÍlt.. •••••••. Ofl¡·nbinero .. , •. o " (J¡¡.rabiueros .•.. Gdipúz\;ua •••• '" . 2:.1 líO 'rúu •••••••.•••.• ~uipú:eoa.•••• o •• ,

DioHlSllJ ,HJiv"s lD?ógni:to .••.•. 'I~tro••,' • '. • .•.•.. , lderu., .. _ :.. .Alic .. ute ••••••• o • • 22 50 E:lChe Alkll.nte .••• ,., •••
Ang<el ,l{..&,ndo RIvera ••••••.•• üuar<lll~ Civil " Guardia Cvill ·Z·.¡,mora.... ••••.. 2Ci 18 [l reruela , Zamora•• , ••••••••
Ag~Illto rlooondo Polo•••• o' •••• Oarabinero•••••... C:.Lrabineros,.. MurtlÍlt.••• , ••• ; • ' . 22 50 OartagAna•••••• , •• ~urcia,. o •••••••••

:Lue:lllJo Rwera Rulz t*llardulo civil Guardia Civil. . Mltdrid............ :as III \b.rid ~adrid o , .

Luci" !Sllrrtmo I~lvlra, ••.•••.••• ClI.l'ablner~.:•••••. ~Rrllb¡.ner,?f1•. ,. Gulldll!l1.j iua....... ~2 5" f ~'gltiUa......... iiUlVI8.I.ajI11~a •••.•••
Lnclu l:JerllllnO Jlrnénez •••• '.' _. Glilirdla ClVII...... l..u..tdl8. -CIvil... Valencia.......... ~2 líO 'ilileucia .•••.••••. Vll.IE'nc!<\ ..... , ••••
.Au.t 'l1iO'¡;¡á~hez !Atona•••. , (ltroo•••. ,., .•.••.. Idem •.••.••.. Barc~itHll\......... 2') 50 BarcelOna••••••••• B!lorc<'l,lUa•.•.•••••
8ul•.gi. ..• /'iái~ ;Bulera,.•••.•••••• , Otro .,. • •..••••. Idelll .••••••••• M,.·ll'Íll .• ,. o • • • • • • 28 18 'h\dr¡d •••.•••••• l\oladrid. • •••• o •••

.J~lUl ~erl·.. V-erger ••••••••.••.• Oárabinero .•••.••. (Jsl'abineroB .••. BlIHlu,'eFl..••.••• o. 22 50 B.~lpal'es •••.••••.• B81earas •.•••••••
...1ooé 'f',r'eFl·ltlahio Guardi¡\ civil Guardia Olvil... elUia·t·Real....... 22 1,0 '(J¡uJatt Real Ciudad Real.. .•• '
-PatdCIO T"ll.é Tejedor •••• , •••• Otro .•••...•••.••• Idem ••.•.••••• l.íllo,;ora. .•••••..• 2l! 50 PeleaH de abajo•••• ZamOlll ...'•••.•.••
.:M~I'l?l):V~<Gallardo Carabi.ller~.: <¿"rabinero.~... B'l;lellrea........... ~2 60 ~alel!rel:l ••••.• ~ jB4Ieares •.••••••• ,
kaa VIves ~er Gllardll\ civil Gnadla Uinl... Vl\1enml!o.......... 28 13 El Grao Valencia ••'•• _••.. ,

...,'~ r l.' i I

.._......,...,.v·· .... .i i':'f~~~ ~



13 marzo 1910

InspeccIón general de las ComisIones liquidadoras
del Ejército

CRÉDITOS DE ULTRAMAR

Cit·cular. . Con aneg10 á lo dispuesto en el ar'tfculo 4.°
del real decr~to de 21 de mayo de Ig06 (D. O. mím. IOg),
se publica á conti.nua:ción relaci6n nominal de los indivi-.

86r

duos que prestaron sus servicios en el regimiento de Gua~

da1ajara núm. 2, priltl~r batallón, perteneciendo al ejér~

cito de Cuba, cuyos ajustes han sido t~rminados, sin que
los. interesados hayan reclamado su pago, á fin de que,
llegando á conocimiento de los mismos, puedan hacer las
reclamaciones correspondientes. .

Madrid 9 de marzo de JgIO.
El Inspector gl'nernl,

Arturo Alsina.

'R.elacion que se cita.
• -

Número y fecJ:ja del Importeabonaré.. NOMBaES DE LOS POSEÉDORES JfOTIVOS DE LA ANULACIÓN

Núm. Día MeJi Año Pesoe Cte.- -- --- -- --
Por no haber solicitado á su debido tiempo el pago

. con arreglo á lo dispuesto en el artículo 2.° de la
real orden circular de 18 de marzo de 1899(D.O. mí-

, mero 62), habiéndosele formado ajuste según los
192 5 enero. 1899 ~93 86 Sold,do ¡ooú, Aru>o"gcl F,·,o,"........... "1 P""pto, del, de 7 de =w de '9" (D. Q. nú-

, mero 53) Y recibido resguardo nominativo, número
26.198, de 6io,IO pesetas por el importe de sus al-

o cances, conforme á lo determinadl'J en la ley de 30
. , , . . .de;jullo de .109·D+o .._. . .

I

Madrid 9 de marzo de 1910.-Alsina.·
IU!: JI

NO OFICIALPARTE

DESTINOS • ídem Juan Estela Martfnez, 1.000 pesetas; ídem Leandro Bueno
Clemente, 1.000 pesetas; ídem Alonso Martínez Belmonte, 1.000
pesetas; ídem Angel Misi Cardona, 1.000 pesetas; ídem José Pa
mies Sivila; l.OOO pesetas; .ídem. Mateo Tárraga'L6pez, 1.000 pe
setas; ídem Pedro Perelló Salort, LOOO pesetas; ídem Domingo
Villanueva Torán, 1.000 pesetas; sargento Carlos Rodríguez Gó·
mez, 1.000 pesetas; ídem ManuetAlberola Colás, 1.000 pesetas; sol
dado Hilario Bajo Cervera, 1.000 pesetas; ídem Eririque Meseguer
y Meseguer, 1.000 pesetas; ídem Antonio Cortés Bernabé, 1.000
pesetas; ídem Salvador Martínez Parra, 1.000 pesetas; ídem BIa·,
Pérez Cayuela, 1.000 pesetas; ídem Mdnuel Navarro Garda, 1.000
pesetas; ídem Julio Delgado Tejedor, 1.000 pesetas; ídem Eugenio
Alborch Cloquell, 1.000 pesetas; ídem Vicente Forner Vaquero
1.000 pesetas; ídem Daniel Ibars Oller, 1.000 pesetas; ídem Tomás
Mestre Querol, 1.000 pesetas.

. Regimiento Infantería de Afdea núm. 68.

Soldado BIas· Ríos Fuster, 1.000 pesetas; ídem Miguel Ortfz Se~

gura, 1.000 pesetas; sargento Félix Gallego Carcel, LOOO pesetas;
soldado Manuel Fuster Salvador, 1.000 pesetas; ídem Venancio Ca
lero Serrano, 1.000 pesetas; ídem CorneHo Vidal Borrás, 1.000 pe
setas; ídem Basilio Luján Martínez, LOOO pesetas; ídem Manuel
Alarcón Martínez, 1.000 pesetas; ídem Joaquín Nevot Mollón, LOOO
pesetas; ídem BIas Bádenas Buendía, 1.000 pesetas; ídem Andrés
Guerrero Quiñonero, 1.000 pesetas; ídem José Cánovas Andrés,
1.000 pesetas; ídem Silvestre Martínez Cañizares, 1.000 pesetas;
ídem Vicl!nte Lapoz Espada, LOOO pesetas; ídem Antonio Alcáraz
Aracil, 1.000 pesetas; sargento Prudencio Alonso y Alonso, 1.000
pesetas.

Suma y sigue: 720.975.

SUSCRIPCIÓN NACIONAL
ASOCIACION DE SENORAS

PUBlDIDA po.

s. M. LA REINA

BocorrQ8 distribuidos eomo último y d8finitivo donativo por los Gober·
nadorss militares ó por la Guardia civil á las familias ds

los fu.//scidos en la campaña del Rif.

LISTA 56.a

Suma anterior: 680.975.

Regimiento Infantería de Melilla núm. 59.
Soldado José Silvente Pastor, 1.000 peRetas; ídem Juan Jiménez

Reina, 1'.000 pesetas; ídem José Martínez Alarcón, LOOO pesetas; .

La TClorera,

Marta B. de .Allendesalaza,..

'.'

LIl Secretllor1a,

R., Condesa del Serrallo
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SOCIEDAD DI soconsos KU'rUOS DE mr~

RELACIÓN mensual, con arreglo al art. 38 del reglamento, de los señores II00iQ& de la misma que han falleoido
en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con e~n de las personas que han
percibido Ó per~ibirán la cuota. de auxilio que determiua el arto 21 del citado regla.n;t_io i' ouerpos á que Sfl re~
mite dicha ouota. .

FECHA
del fallecimiento

NombrElll de las p,ers01;l8.s G~~~~d Cu&!:'poI
CI&ses NOMBRES

qne han de percibir la cuot& de auxilio lÍ que se remiten 1", 1....
Dia Mes Año remite

- -- ~ ... -
Comandunte R.:, D. Leandro Navazo Sana: ............ 9 novbro. 1909 Sus hijos dalia Vicenta y don Rafael Nava-

zo Sastre. por partes igna16ll ............. 1.000 Zona de Madrid, 1.
OtroE.A........ > J"o<é Rulz Ruís.................. 11 lUem... 1909 Su riuda doña Jo,;efa MeroÍlo Mllodrid...... 1.000 Zona de Cardaba 12.
Coronel ......... > Eurique LuqueMestre........... 18 ídem... 190Y :lU Idom dolia l'eresll. de LUljuO y Reyes•. 2.000 Gnerpo de 1nválla08.
CllpitanB......... • Frollan GOllllalell de la Cal...... 21)· idelll... 10011 Su ldem doña. Jua.na Gonzalez LegÓll•••••• 1.000 Zona de Zatageza, as.

~La mitad su vinda dalla Juliana Olano \
",uHu. , l. uk. mil" po< ,,,,,~ l'~.¡

2.o teniente R.... > Fedro Alzpnru Arrizabalaga•••• 28 les entre BUB hijos don Modesto AUlmru 1.000 ZOna. de Vlto!ia, 88.lde)ll••• 1m( Pineda y duña Marll10 Luisa Aizpuru Ola-
no, y como menores de edad quien les
represente legalmente..... , .............

Rer. Extremlldurll, ia.:/.••r teniente ••••• • Andrós PID.l¡. Vázquez............ 8 IUcbre.. ¡9Q9l1Doilll frllnci~1}ft. V4111Ue:¡¡ ~oclrl~uez ....... 1 2.000

Anticipos

T. Coronel R..... > Pedro Tll.1avem VlIliente........ 28

Comandante R... > Francisco Blllllco Ferrer ..

l.er teniente R.••• D. Juan Taboada Prieto .

• JoaqulnDuráArquéft............ ¡¡
> Bienvenido Lon Esoudero•••• ,. . 6
• José López Gonzti.lezoo. •••• .... .. 7
> Mariano AioIlllo'Sánohez Prado.. 9
> José Argüellea Cortinas.. 11
• 8ebastlán MarUnez Navarrete... 12
> Antonio Ru1z Guajardo... oo .oo .. 13
• Fernando Ortlz Aloolea......... 16
> 19naelo Roldan Pérez....... ..... 16.
• ~,ugenjo Urchaga ;nmeno........ 17
> candido P~rezNavajas.......... 1&
> Lorenzo Et'alll Palacios........ "120
• Ignacio Hervás de la Peña..... .. 22
> Francisoo Vidal Pérez... ........ 27
> Pablo SanchaCuadrlliero........ 29
> Franeisco López Fernández..... 110
• Juan MaUlla Rey 3
> Antonia Martinez Hurtado....... 2

ZonlL de Alicante, 22.
ZOna. de Zaragoza, 31.
Zona de San Sebillltlán. 8:1.
ZOna de Ciudad Real> 6.
Zona de Madrid. J.
Reg. Ga.reliano, 4.3.
Reg. Almanla, 15.
Zona' de Valeneia, 19.
Zona de Lérida, 80.
ZOna de Mureia, 23.
Zona de Alicante, 22.
Zona de Orense, I)Z.

ona d\l Va.l~ncia.1,9.
Zona de Zaragoza. 33.
Zona de Valladolid, 4.5.
ZOna·de Córt;loba, 12.
Zonllo 'de.Cádiz , 14.
Zona de Albaceta, U.

Zona de Vlllencia, 19.

Zona de Záragoza. ss•.
Reg. Gallcia 19.
Reg. Palma, 61.
ZOna de pontevedra, M.
Reg. Melillll, 59.

ZOna de Málaga, 17.

Zona de Orenll'e. 52.

Zona de Léridll. SO.
Reg. Soria, 9.
Reg. Zaragoza, 12.
Zona d"l L,ogroño•.86.
l:l.eg. Zarllgoza.. 12'.
Zona de.VI!olencla., 19.
Idem.

B.eg. Vll.1encla, 23.

1.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1'.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1000
1.000
1.000
1.000
1.000
~~OOO

1.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

¡Sus hijo! doña JOlofa, doña Soledad y don!

7 dicbre.. 1m f::a~~~~i.~.~~~.~~~~~:~i~~•• :.~:.~~~~~í 1.000
idem... 1901111U Viuda doña Franciscll. Plá Mitads....... 1.000
idero••• 1909 u ídem doña A.censión Muñoz Arana..... 1.000
ldoro 1909 "u. ídem <iofla lsabe~ Vll.lladares Sanjiao... . 1.000 •
idllm 1909j "1;lldem dpJ.la. C.l¡ferl,l1a z;abal PllY... ....... 1.QOO.
ldero.~. tllUll¡. u ídem dona Mll.ri& Amelfa H.mmartln.... 1./jOQ
htero••• 1909· 'U ídem doiia Angeles Merino Preciado.... 1.000
ldem 19091 Suídem dañe. Fideia Fernandez"llntlstéban i.oOó
ídem 1909 'US hijos don Manuel y 'ion Amad.eo San-

t1n Arias, por partes ígnales.... ......... 1.000

lLa mitad su viuda. doiiaJosefa Cabrer.. POOl
rro, y la otra mitad, por partes Iguales.

ídem••• 1909 entre SUB hijos don Pedro, don Francisco,
doña Herminla. ;¡lon EnrIque 'Y doñll
Adolfina Talavera Céspedes ..

enero .. 19101'~uviuda doña ManuelllolBax Ojeda .
ldem••• 1910 ¡;;U ldem doña B.afaela La.ga Cazo ..
¡dem... 1910, Su hijo don Caslmiro López de Miguel .
ídem.•• 19101Su vluda doñ.. Mll.rla Rodriguez Arillos •••••
ldem 19118U ídem doña Vicenta de San Timotea.••••
ldem 1910 su ídem doña Juana Máyor y M!'yor.......
ídem 191 Su !<lem doña Ter"sa Sendrós Casanova•••
ldem 1910 Su tdem doña Lucla Garcia Palacios .
ldem 1910 Su lolem dolÍa Margarita Hernández Ulloa•.
ídem••• 191 Su ldem doña Juana Carmen"' .
ldem"'1191O du ldem doña Enrlqu'eta O'Dena Ugalde.••
101,,01 19161 Su idem doña lsolina Fernández Alvarez••
l':lem 19101 Su ídem doña Rosario Sospedra B,oig......
ídem 11910 Su ldem doña Leren'IB. García Saldueña.••
idem 1910 ISu ldem doña p..tra Pérez Nutn...... : ......
ldem"'1191~Su ídem doña EI.ena Vidal Beiso•••••••••••
febrer o 19101 Su idem dalia MarIa Márquez Fenlz .
!dem... 1910 ~u ídem <loña Elolsa Ruiz López .. oo .

. \SU hijo don Antonio Blasco Sanjuán. y co-/

4 ídem... 1910~ ~~~~~~~e~~~.~~~:.:]C~:~.~~.:~.~~~~~~~~'
7 ídem.•• UI0;~Uviuda doña Micaela Pérez .Agullar...... \
8 ldem 1910' SllmadredoñaAntonia FernándezMartlnpz
8 ídem 191~'Su hija doña Fr..ncisca Rigo Llanes.......

11 ídem.•• 1,91 Su viuda. doña Eufrasia López Gonz&les•••
13 ídem... 191 u padre donlhancilleo Larrea. Liso .......

9
10
12
14

-14
19
24
25

> 3erónimo C,reus Fontanals .
• E.riqne Mocon Caro ..
• José Fernánd,·z Herrero ..
> Jo~é Arana ChlLl!{lo .
> :Manuel J!:stévez lionzález ..
> Vicente Mllrtlnez Perales .
> Manuel Ca.rraceda6utiérrez ..
> Mauuel Santin l'érez ,

> Tomás Ma.larrlaGuardia .
> BaltaEar Gónzález Fernández.•••
> Nadal Rlgo Font ' ..
> José Seoane Seoane .

.> Fra.ncisco Lv.uea RQdrlguez ..

:Músico mayor •••
Capitán .
OtroR .
l.cr teniente R ..
OtroE. A ..

Comll.lldante R .
Otro R .
OtroR ..
CoronelR ..
Capitán R .
Otro R .
2. o teniente ..
1."r teniente R .
Capitán ..
1.e• teniente R .
Comand-nte•••••
CapltánR .
Otro R .
OtroE. A ..
1.e• teniente R ..
Capitan R .
Comandante •••••
Capitán R••••••••

CapitanR .
Comandante•••••
ClIpitan R .
l,er teniente Roo.
T. Coron"l R.....
Comandante R •••
Capitán R .
Otro R ..

Expedientes faltos de document os

> \ 1.000 Reg. Slema, 7.
1.000 ZOtillo de Barcelona, 17.
1.000 Secretarf.a•

2'olal. •••• ••• ••• •••••••• ••••• 45.000

16 febrero 191~1
2 ídem... 191~

" !d,m••• '''1
Comandante•••• 'ID. Cristóbal Rnbio Fernández•••• ,.
1.0< teniente R.... > JUI\Il Junooaa Vitlas .
• ,,1. ,."""'''IR. S. D. "''''d'V_ d, Ro, ••1M

_.....::-..l-_~.l- ---- -----

NOTAS. Quedan pendientell de publicación, hoy fecha, 65 defunciones, que deducido el anticipo que han recibido algunu, im·
portan las cuotas 76.000 pesetas.

Lo8 jU8tificante8 de las defunciones pubUcadas se encuentran en esta Secretaria á disposición de lOlll!el1orellllodol que dell6en ex.
minarloa en todos los dias de oficina.

Se recuerda á loa seilore8 primeros jefes de cuerpo tengan muy pre!lente que en las relaciones de lluécriptores que remitan á esta
PresIdencia, ha d43 consignll¡l'se ,el mellA que cone.sponden las .cuutas desContadas á los Ilocios, así eolll.O tanibién las escalas á queper:
tenecen ó situación. .

Han dejado de remitir las cuotas del mes actual, los cuerpoo siguientes: RegImIento Palma, 61; Zonas de Ciudad Real, 6; Badajoll,
7i Jaén, 15i Malaglt, 17; Alicante, 22; Murcia, 23; Albacete, 24; Barcelona, 27; Tarrll.gona, 32; Z,ragoza, 33; Burgos, 37; Oornfia, 50;
Orense, 52; Lugo, 53 y Pontevedra, M; Bón. Caz. OIudad Rodrigo, 7; Arapiles, 9, los meses de noviembre, diciembre, enero y febrero;'
Chiclana, 17; Colegio Huérfanos de la Guerra, HabilitacIón retirado! (E. R.) segunda región, Idem de clases de la octava y la de clases
de Gran llanaria los meses de enero y fe brero.

V.-B.-
Jt1 Genera.l Vicepr6llidente,

Martín .t1,.,.úe

Madrid 28 de febrero de 1910.
E Tem.nte coronel SOOlelUlo,

Gr~(JOrio PlYCeaa

~ALLERES BR,L ;QltP.OSIT.O !?E LA GU~


